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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 4o. y 10 de la Ley General de Comunicación Social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Carolina Beauregard Martínez e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

01 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

01 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Definir el concepto de imagen gráfica institucional. Establecer que, los entes públicos no podrán utilizar en su 

imagen institucional ni el equipamiento urbano, ni en sus bienes o patrimonio la imagen, colores, escudos, símbolos, 

signos, frases y demás composiciones gráficas que directa o indirectamente se identifiquen, vinculen o relacionen 
con los de los partidos políticos de carácter nacional o local, a excepción del color blanco. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con los artículos 41, fracción III 

Apartado C y 134, párrafo octavo, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá 

por: 
 

I. a III. … 
 

IV. Estrategia anual de Comunicación Social: Instrumento 

de planeación que expresa los temas gubernamentales 
prioritarios a ser difundidos durante el ejercicio fiscal por 

los Entes Públicos; 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 4 Y 10 DE LA 
LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

Artículo Único. - Se adiciona una fracción IV Bis al 
artículo 4; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 

10, ambos de la Ley General de Comunicación Social, 
para quedar como sigue: 

Artículo 4.- ... 

 
I. a III. ... 

 
 

 
 

 

IV Bis. Imagen gráfica institucional: Conjunto de 

elementos visuales que conforman la identidad de 
los entes públicos, sus programas, acciones o 

logros de gobierno, aplicados en cualquier 
formato, tales como diseño del nombre, colores, 

emblemas, símbolos, signos, logotipos, 
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V. a XVI. … 

 
Artículo 10.- Por ningún motivo el contenido de la 

Comunicación Social que difundan los Entes Públicos podrá 
incluir mensajes que impliquen un ataque a la moral, la 

vida privada o los derechos de terceros, provoque algún 
delito, o perturbe el orden público. 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 

composiciones gráficas, tipografías, eslóganes y 
demás elementos con los que se distinguen. 

V. a XVI. ... 

Artículo 10. ... 

 
 

 
 

 
Los entes públicos no podrán utilizar en su imagen 

institucional ni el equipamiento urbano, ni en sus 

bienes o patrimonio la imagen, colores, escudos, 
símbolos, signos, frases y demás composiciones 

gráficas que directa o indirectamente se 
identifiquen, vinculen o relacionen con los de los 

partidos políticos de carácter nacional o local, a 
excepción del color blanco. 
 

 TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gabriela Camacho   


